
 

 

 

 
 

 

 

 

CITA Y EMPLAZA DENTRO DE EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NUMERO  557 DE 2024  

RUG 837 DE 2024  

 
MARIA ISABEL JIMENEZ  SEGURA  

RICHARD SIERRA PEÑA   

 
De acuerdo a lo señalado en el Decreto 4799 de 2011 y ante la imposibilidad de realizar la notificación 

personal o por aviso establecido en el artículo 12 de la Ley 294 de 1996  modificada por el artículo 7 

de la Ley 575 de 2000,  SE CITA Y EMPLAZA A MARIA ISABEL JIMENEZ SEGURA,  EN CALIDAD DE  VICTIMA  

Y  RICHARD SIERRA PEÑA, EN CALIDAD DE PRESUNTO AGRESOR  para que en el término de cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fijación del presente emplazamiento, se presente en la COMISARIA ONCE 

DE FAMILIA SUBA II, ubicada en la Calle 139 No. 98A – 26, PISO 2 CASA DE JUSTICIA- SUBA,  con el fin 

de recibir notificación personal  del auto del 27/06/2024  Y  09/07/2024 ,  en el cual se toman medidas 

provisionales de protección a favor de MARIA ISABEL JIMENEZ SEGURA y en contra de RICHARD SIERRA 

PEÑA  

ORDENAR:  a RICHARD SIERRA PEÑA,  que de forma inmediata  se abstenga de generar cualquier tipo 

de conductas que comporten  violencia física, verbal o psicológica  o acciones de persecución, 

hostigamiento, acecho, amenaza y/o vigilancia  de manera directa, virtual o telefónica  en contra 

de las menores de edad en vía publica, lugares  del entorno familiar, social, educativo y/o cualquier  

lugar donde se llegaren a encontrar , de manera directa, virtual o telefónica  

ORDENAR  protección temporal y especial a MARIA ISABEL JIMENEZ SEGURA Y SU HIJA MENOR DE EDAD  

MZJS, por parte de las autoridades de policía  en  cualquier lugar donde se encuentren a fin de 

prevenir nuevos actos atentatorios de su integridad personal 

ORDENAR  A RICHARD  SIERRA PEÑA,  abstenerse de realizar escándalos,  amenazas, persecución, 

hostigamiento,  acoso, agravio y/o intimidaciones  en contra de la señora MARIA ISABEL JIMENEZ 

SEGURA Y SU HIJA MENOR DE EDAD  MZJ,  en general que se abstenga de ejecutar cualquier acto 

que les genere temor o angustia ORDENAR  protección temporal   y especial  a la señora MARIA 

ISABEL JIMENEZ SEGURA Y SU HIJA MENOR DE EDAD  MZJS,  por parte de las autoridades de policía en 

cualquier lugar en donde se encuentren , con el fin de impedir nuevos actos atentatorios contra su 

integridad personal por parte del señor RICHARD SIERRA PEÑA 

 

CITAR A LAURA DANIELA MUÑOZ  COLMENARES Y RODRIGO ALONSO MORENO SOLANO , PARA QUE 

COMPAREZA A AUDIENCIA EL DIA  25 DE JULIO DE 2024 A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M)    

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 


